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IMPORTANTE: sírvase LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN o 
INSTRUCCIONES AL REVERSO Ñ ! g AÑO na Ñ e N" FORMULARIO QUE SUSTITUYE ; Ñ N" Empleados bajo nómina 
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INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 

E NS] CTAS. Y DOGS. POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

DE CAPITAL 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 

NEON) CRÉDITO TRIBUTARIO A FAYOR DE LA EMPRESA (L RENTA años anteriores) 
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CRÉDITO TRIBUTARIO A FAYOR DE LA EMPREBA (1. RENTA año corriente) DEL EJERCICIO (Despuie de Participaciones, impusalos y Jl
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INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN 

: PASIVO Y PATRIMONIO $ + g A 
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ESTADO DE RESULTADOS 

ñ RIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 

ARRIENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

DIVIDENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
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TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
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NAVES, AERONAVES, BARCAZAS Y SIMILARES a [INVENTARIO INICIAL DEBIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD p 

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MÓVIL | 

f
 

É 

e A
 

- PEO poo 

[oowerEhiadAs LOCALES DE MATERIA DEDdA 2 
oras UN) OU 

yy
 

|
 

peroo TT feos 0) 
A A o A 

a E DD METIEÓGIALAO, RA 
ER 7] QS 
AE 

)
 

       

  

      
TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE ds 

TOTAL ACTIVO FIJO +20 

370 OTROS ACTIVOS ll | 
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() INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TEMINADOS 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES E i 0 

  

GASTOS. DE ORGANIZAC 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN, EXPLORACIÓN Y OTROS 
    : ALA SEGURIDAD SOCIAL (incluido fondo de reserva)    

    

GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURALES EN 

REMUNERACIONES AOTROS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

COMISIÓN A SOCIEDADES 
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ARRENDAMIENTO MERCANTIL. LOGAL 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL DEL EXTERIOR 

INIS7ROS Y MATERIALES 
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GASTOS DE GESTIÓN (agasajos a acoloniatas, trabajadores y clientes) 

DE VIAJE 

ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O 
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CIÓN ACELERADA DÉ VEHÍCULOS 
Y EQUIPO CAMINERO MÓVIL 

(INVERSIONES E INTANGIBLES) | | ! 
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 GASTO PROVISIONES DEDUCIBLES 

E   [27 
CS 
os 7] 
ES 
loas a 

e pernos 7 
rivero cuz vecina cea | 

Ej ADQUIRIDAS POR TERCEROS 

E E ¡8 DEL EXTERIOR 

IVA QUE SE CARGAAL GASTO 

PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

PÉRDIDAS EN CARTERA 

TOTAL COSTO8 Y GASTOS 

800 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

UTILIDAD DEL EJERCICIO E - LADO 
PÉRDIDA DEL EJERCICIO 
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(-) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS — (Trasladar campo 
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A A ATRAS RENTAS EXENTAS (05808) x15% [il 
() AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES — É 
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() DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

(+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

GRAMABLE — 801-802-8039-804-805:805-807+808+:809+810-811-812:81D0 3 
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DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACIÓN 30N EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO 
LAS RESPONSABILIDADES LEGALES QUE DE ELLOS SE DERIVEN (Art. 101 de la Codificación 2804-428 de la L.A.TL) 

   
bo SALDO UTILIDAD GRAVABLE — 814-816 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO — (S18*18%)+(817*20%) [ 

() ANTICIPO PAGADO 

() RETENCIONES EN LA FUENTE REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 

() RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 

() RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

() CRÉDITO TRIBUTARIO O EXONERACIÓN POR LEYES ESPECIALES 

SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE sis.519.00.02:0003.0 Pl 

SALDO IMPUESTO ALA RENTAAPAGAR — 618-619-820-821-822823>0 Y 

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(0.5 * 618) - 820 - 822 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
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